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PROSECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 1 3 DIC. 2022

VISTO: la solicitud de acceso a la información pública formulada por el señor 

Oscar Machín;

RESULTANDO: que por la misma solicitan “Detallar todos los viajes realizados 

dentro del territorio nacional por parte del Presidente Luis Lacalle Pou hasta la 

fecha. Detallar vehículo utilizado, punto de salida y punto de llegada. En caso de 

ser posible, gastos en viáticos de sus acompañantes detallados por nombre y 

cantidad. Detallar todos los viajes oficiales y no oficiales realizados fuera del 

territorio nacional por parte del presidente Luis Lacalle Pou hasta la fecha. 

Detallar ciudad de destino, duración del viaje y fecha. Detallar con quiénes 

concurrió.

CONSIDERANDO: I) que la información relativa a los vehículos utilizados, los 

itinerarios, las fechas, y los datos del personal afectado al Servicio de Seguridad 

Presidencial se encuentra clasificada como reservada por Resolución de la 

Presidencia de la República P/1421 de 16 de febrero de 2012;

II) que en cuanto al resto de la información peticionada se entrega informe de la 

División Financiero Contable;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por los artículos 8 y 

10 de la Ley N° 18.381, de 17 de octubre de 2008 y Resolución de la Presidencia 

de la República N° 365/020 de 26 de marzo de 2020 en la redacción dada por la 

Resolución de la Presidencia de la República N° 956/020, de 21 de diciembre de 

2020;

EL PROSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

R E S U E L V E :

1° . -  Accédase parcialmente a la solicitud de información formulada por el señor 

Oscar Machín al amparo de la Ley N° 18.381, de 17 de octubre de 2008, en virtud



de lo expresado en el Considerando II, haciéndose entrega de copia del informe 

de la División Financiero Contable.

2°.- Notifíquese, comuniqúese, etc.

Dr. Rodrigo Ferrés Rubio
Prosecretario

Presidencia de la República


